
IV FESTIVALET DE SANT JOAN D’ALACANT 
BASES CONCURSO MÚSICA JOVEN PARA EL IV FESTIVALET 

 
 
1. Podrán participar todos los grupos que lo deseen, con independencia de su 
estilo (pop, rock, metal, música electrónica, hip-hop, etc.). 
Los o las componentes deberán ser menores de 35 años al menos un 75%, y 
residentes en la provincia de Alicante. 
 
2. Dichos grupos no podrán tener ningún trabajo discográfico en el mercado o 
contrato con alguna compañía discográfica. Se admitirán grupos con trabajos 
discográficos autofinanciados por ellos mismos. 
Los grupos o solistas presentados deberán poder desarrollar en directo un 
repertorio de 20 a 30 minutos. 
 
3. Las canciones presentadas deberán ser originales en letra y música. Cuando 
los autores de los temas sean diferentes de los grupos o solistas que los 
interpretan, deberán disponer de la pertinente licencia del o de los autores, 
siendo en todo caso responsabilidad exclusiva de los participantes cualquier 
conflicto que se pudiera producir como consecuencia de los derechos de 
autor. 
 
4. El concurso constará de dos fases: 
 

a) Selección de Maquetas. 
b) Concierto final. 

 
 
5. Los grupos o solistas interesados en participar deberán enviar un CD con un 
mínimo de 3 y un máximo de 6 canciones propias. Se entregarán en mano o se 
enviarán por correo certificado desde el 1 de marzo hasta el 28 de mayo de 
2010 en la siguiente dirección, en horario de 9 a 14 horas: 

 
CONCURSO MÚSICA JOVEN PARA EL IV FESTIVALET 
AYUNTAMIENTO DE SANT JOAN D’ALACANT 
CONCEJALÍA DE JUVENTUD 
C/ Manuel Amorós, 8 
03550 Sant Joan d'Alacant 

 
 
6. Junto al CD, se remitirá un escrito o la ficha de inscripción que se adjunta, en 
el que figurarán como mínimo los siguientes datos: Nombre del Grupo, Nombre 
completo,  DNI (con fotocopia), teléfono, dirección postal y E-mail de al menos 
un componente del grupo, como responsable del mismo. Una vez 
seleccionado el grupo, los componentes tendrán que facilitar a la 
organización copia de los documentos de identidad de todos sus 
componentes.  
 
7. Se nombrarán dos jurados. Uno compuesto por responsables públicos  y/o 
profesionales del mundo de la música. Este primer jurado realizará la selección 
de las maquetas de los grupos que pasarán a la final, escogiendo además 



otros grupos de reserva para posibles sustituciones en caso de necesidad. El 
otro jurado estará compuesto por responsables públicos y/o integrantes del 
primer jurado. 
 
 
8. El primer jurado se reunirá durante del mes de junio de 2010, a fin de 
escuchar todas las maquetas presentadas. El resultado se dará a conocer a los 
y las participantes seleccionadas una vez se produzca el fallo del jurado. 
De todos ellos, se seleccionarán 4 participantes para la realización de un 
concierto en directo durante el IV Festivalet de Sant Joan d'Alacant, que se 
celebrará el sábado 21 de agosto de 2010, el orden y hora de actuación con 
motivo de la final del concurso, se anunciará convenientemente y se dará a 
conocer a los interesados. 
 
 
9. Se establecen: 
 
- Un primer premio de  1.200 euros. 
- Un segundo premio 600 euros. 
 
Estos premios serán otorgados por el segundo jurado, que tras la final en el IV 
Festivalet, se reunirá para fallar el primer y segundo premio sobre las 
actuaciones desarrolladas. 
Estas cantidades estarán sujetas a la retención vigente de IRPF. 
 
Además los dos grupos premiados actuarán en los conciertos a celebrar con 
motivo de las Fiestas del Cristo de Sant Joan d'Alacant, que se celebran del 12 
al 16 de Septiembre, el día concreto lo establecerá los organizadores de 
dichas Fiestas.  
 
 
10. El Ayuntamiento podrá usar sin ninguna contraprestación económica las 
obras de los ganadores para su uso promocional. 
 
 
12. La organización dentro de sus posibilidades, pondrá a disposición de los 
grupos finalistas el material técnico necesario para su actuación en la final. 
Serán los propios grupos quienes aportarán la batería para el Concierto. No 
podrán participar grupos cuyas necesidades técnicas sean superiores. 
 
 
13. El jurado podrá declarar desierto cualquiera de los premios. 
 
 
14. La participación en este concurso implica la aceptación de la totalidad de 
las bases, y en caso de ser seleccionados, los grupos se comprometen a 
realizar los conciertos programados, y a participar en las reuniones que se 
convoquen para cuestiones organizativas de la final de lo contrario podrán ser 
eliminados.  Del mismo modo, los ganadores, se comprometen a actuar en las 
Fiestas del Cristo, salvo que la organización disponga lo contrario por algún 
motivo.  
 



IV FESTIVALET DE SANT JOAN D’ALACANT 
Ficha de Inscripción 

 
NOMBRE DEL GRUPO:  
 
DATOS DE LA PERSONA DE CONTACTO: 
 
Nombre y apellidos: 
DNI (entregar fotocopia): 
Teléfono: 
Dirección postal: 
Código Postal: 
Ciudad: 
E-mail: 
 
 
 
OTRA INFORMACIÓN DE INTERÉS (premios, trayectoria del grupo, estilo, 
componentes, etc.): 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Entregar personalmente la ficha junto con el CD, o remitirlo a:  
 
CONCURSO MÚSICA JOVEN PARA EL IV FESTIVALET 
AYUNTAMIENTO DE SANT JOAN D’ALACANT 
CONCEJALÍA DE JUVENTUD 
C/ Manuel Amorós, 8 
03550 Sant Joan d'Alacant 
 
Plazo de presentación finaliza el 28 de mayo de 2010 a las 14 horas.  
 
 


